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POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 2021060084934 DEL 5 DE 

AGOSTO DE 2021  
 
 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en nombre y representación de la Nación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Ley 91 de 1989; el Decreto 1272 de 2018, el Artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 
y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
El Departamento de Antioquia, en virtud de la Ley 60 de 1993 a través de la Resolución 
6000 del 20 de diciembre de 1995, fue certificado en materia educativa. 
 
El Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, estadística y sin 
personería jurídica. Su órgano rector es el consejo directivo del cual hace parte el Ministerio 
de Educación Nacional o el Viceministro, Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
Delegado, Ministro de Protección Social o Delegado, dos (2) representantes del Magisterio 
y la Fiduciaria con voz, pero sin voto. 
 
El Decreto Nacional 1272 del 23 de Julio de 2018 determinó:   Artículo 2.4.4.2.3.2.1. Las 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional 
Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser presentadas, ante la última entidad 
territorial certificada en educación que haya ejercido como autoridad nominadora del 
afiliado, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
Artículo 2.4.4.2.3.2.2. La atención de las solicitudes relacionadas con prestaciones 
económicas que reconoce y paga el Fondo Nacional Prestaciones Sociales del Magisterio 
será efectuada a través de la entidad territorial certificada en educación o la dependencia 
que haga sus veces. 
 
El artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, define: EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
Resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se 
hará mediante Resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.  
 
Mediante Resolución 2021060084934 del 5 de agosto de 2021, se ordenó el 
reconocimiento y traslado de unos aportes del Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio a Colpensiones para financiar la pensión de jubilación de la señora MARTHA 
OLIVA MESA RESTREPO con cedula 21.463.527, por los tiempos comprendidos entre el 4 
de febrero de 1996 al 31 de diciembre de 2002, por valor de $2.474.575 (Dos Millones 
Cuatrocientos Setenta y Cuatro mil Quinientos Setenta y Cinco pesos M.Cte),  ya pagada. 
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Se debe aclarar la Resolución 2021060084934 del 5 de agosto de 2021 que reconoció un 
traslado de aportes del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio a Colpensiones, por 
los tiempos comprendidos entre el 4 de febrero de 1996 al 31 de diciembre de 2002, en el 
sentido de indicar que el valor corresponde a la suma de $15.406.265 (Quince Millones 
Cuatrocientos Seis mil Doscientos Sesenta y Cinco pesos M.Cte). 
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Valor que se debe actualizar de acuerdo con el IPC de cada año 
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La Secretaria de Educación, debidamente facultada emite el acto administrativo que ordena 
la aclarar el traslado de aportes a COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7 a favor del (a) señor 
(a) MARTHA OLIVA MESA RESTREPO con cedula 21.463.527, al haberse aprobado el 
proyecto de Resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante 
radicado 20220172014941 del 24 de agosto de 2022, devuelve el expediente con el visto 
bueno de aprobación (Decreto 1272 de 2018).  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR LA RESOLUCIÓN 2021060084934 del 5 de agosto 
del 2021, en el sentido de indicar que el valor a reconocer como traslado de aportes del 
Fondo  
 

Nacional de Prestaciones del Magisterio a Colpensiones para financiar la pensión de 
jubilación de la señora MARTHA OLIVA MESA RESTREPO con cedula 21.463.527, 
corresponde a la suma de $15.406.265 (Quince Millones cuatrocientos seis mil doscientos 
sesenta y cinco pesos M.Cte) y se hace necesario descontar la suma de $2.474.575 
reconocida mediante la Resolución 2021060084934 del 5 de agosto del 2021, suma ya 
pagada. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer como ajuste del traslado de aportes para la pensión de 
jubilación de la señora MARTHA OLIVA MESA RESTREPO con cedula 21.463.527 a 
COLPENSIONES la suma de $12.931.690 (Doce Millones Novecientos Treinta y un Mil 
Seiscientos Noventa Pesos M.Cte). 
 
Parágrafo: El valor de los aportes a que se refiere el presente artículo, serán pagados por 
la Fiduciaria La Previsora S.A. como entidad administradora de los recursos económicos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que realizara el giro a  
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COLPENSIONES consignados en la cuenta de ahorros No. 000-42003-04 del Banco de 
Bogotá. 
 

ARTICULO TERCERO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
asumirá el respectivo pago del valor reconocido en el artículo primero de la presente 
Resolución, a través de la FIDUPREVISORA S.A., conforme con lo establecido en la Ley 
91 de 1989 y sus Decretos reglamentarios. 
 

ARTICULO CUARTO: Remitir copia de la presente Resolución a la FIDUPREVISORA S.A 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y a COLPENSIONES. 
 

ARTICULO QUINTO: Notificar la presente Resolución en los términos del artículo 4 del 
Decreto 491de 2020 y el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021. 
 

ARTICULO SEXTO: Contra la decisión de reconocimiento procede el recurso de reposición 
el cual, deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación 
personal o por aviso si es del caso, ante el Secretario de Educación, quien lo tramitará ante 
la entidad que administradora del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
entidad competente para modificar la decisión de reconocimiento. 
 

ARTICULO SEPTIMO: El presente acto administrativo rige a partir de su ejecutoria. 
 

Dado en Medellín, el 02/09/2022 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA QUIROZ VIANA 

Secretaria de Educación 

 
ACLTRASLADOAPORTES003 MARTHA OLIVA MESA RESTREPO con cédula 21.463.527 /Angélica María 
Suesca Uribe. 


